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“Ent la * ciudad”: de--Guayáquil.* Cápital”-de la”"Provincia ¿del Guayas, 

ri República: «del: Ecuador, hoy. «día veintinueve de séptiembre del dos 

SmiP quines ante mí. +" Abogada" ¿MARIA ELENA=GARCIA: LARA, Notaria 

“señor CIRO: HERMELO' ALEGRIA ESPIN quien “déclara'-ser:“ecuatoriano, 

932 10% casádo, ágricultor+“a: nombre y' en representación de. - la. compañía 

TE *:NOVARINI "SA. "EN-"LIQUIDACION”; en **"su'*“calidad': “de ”-:GERENTE 

1.1192: GENERAL**cóñfórme lo “acredita "con “la”copia: de”-“su> nombramiento 
* + 13*3' debidamente “aceptadó”e'ifiscritoy "que se": “agrega”. como: documento 

13:14 “Chabilitante “al final*de"lá escritura; 'la: comparéciente és” de” nacionalidad 
+ Ap50 ecuatoriariá,'imáyor' dé" 'edád;:>don domicilió y tesidenciáenrlá ciudad de 

167=*Guayaquil, con lá:capacidád civil y “nécésariapara:celebrar toda clase de 

: 2=17-=actos o cóntratos, y: a“quien de “conocerlo: personalmente:':doy fe; bien 

4=118*instruido"sobre*"el objeto -y! resultados de “esta” :Escritura>Pública de de 
-19 "Reactivación de la:compañía NOVARINI'S.A.:"EN: LIQUIDACION";' a la 

4s"12p que Procede comio ya queda'indicado; con' “amplia: y «entera libertad, para 

1is 24 su “otorgamiento-me" “presenta” la Minuta” “que ¿es del-tenor siguiente; 

1.2755. SEÑORITA**NOTARIA:' Sírvase insertar en'“el: registró "dé: Escrituras 

22223 Públicas *¿a:”su*-+ “cargo; una” «por: la". cual: consts ssiytila 

¡2247 feactivación + de''la:Compañía:'NOVARINI'/S;A. '"": :eny) 

Le s::25%*teñor 'de':las  siguiéntes'cláusúulas:? PRIMERA: “9 

26% Inteiviene:en el” otorgamiénto::de la: presente: escrituña» SE 

u111144z,, 
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2:.:27+ HERMELO* ALEGRIA” ESPIN; "en: - sú + icálidad :de* RU era 

:28  cohforme'lo acredita*con-“:la-*copia: de”-su'iombramiento y' debidamente 
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9. DON «en Guayaquil.-  B)- Luego: : mediante .Resolución número 

- del. dos: mil: 

ANTECEDE 

Público del t 

. .. dieciocho de 
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c£1..522-. quince, que resolvió reactivar la compañía. “CUARTA. :DECLARACION 

1 23 

«mil catorce: 

+. cuatro de | 

: - Accionistas. 

por.“ la* Junta General de Accionistas de la compañía 

S.A. "en liquidación”; celebrada el veinticinco de septiembre 

quúince,:cuya. copia - formará parte de esta escritura. SEGUNDA: 

NTES: A) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cantón Yaguachi,. Abogado. IVOLE S. ZURITA. ZAMBRANO, el 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis -e inscrita en 

Mercantil”:del Cantón: .Guayaquil,-el seis. de. Noviembre de mil 

noventa y seis, se constituyó la Compañía --NOVARINI S.A., 

JASD:SD. :14. cero - cero . dos . nueve siete . seis cero 

NASD.14.0029760) “con: fecha.. trece: de noviembre del dos 

e. inscrita en.el Registro Mercantil. del :cantón.Guayaquil el 

diciembre del- dos-mil..catorce; se declaró. su ¡disolución y se 

: ordenó. su liquidación; y, C) La Junta General. Extraordinaria: Universal de 

de la Compañía - NOVARINI.S.A.. “en liquidación", celebrada 

el. veinticinco .de - septiembre del dos mil quince, . resolvió reactivar la 

Compañía. : 

señor CIRO 

-eleve.a escr 

TERCERA: DECLARACIONES .- Con estos antecedentes el 

HERMELO ALEGRIA ESPIN, Gerente General y representante 

de : : :la:: compañía |NNOVARINI:. S.A. "en liquidación", .declara que se 

tura. pública- la resolución de la Junta General Extraordinaria 

: Universal de Accionistas. celebrada veinticinco.de septiembre del dos mil 

.. ESPECIAL. El .compareciente señor ..CIRO HERMELO. ALEGRIA ESPÍN 

24..,..en-.su calidad de : Gerente. “Generaly representante. legal de la compañía 

-27- 

0. 28 

- 25 ="NOVARINI 

«corresponda 

S.A.: "en liquidación”, declara BAJO JURAMENTO que su 

20-26 .: Tepresentada: a la. fecha:no: es . contratista, con ninguna obra pública que 

'. al... Estado. o cualesquiera de:sus Instituciones. Sírvase - usted 

-... señor- Notario, - agregar. las: . demás... cláusulas de- estilo. para la    



  

  
  

ACCIONISTAS : DE LA: COMPAÑIA. NOVARINI S.A. "EN 

LIQUIDACION", CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL QUINCE.- 

En - la ciudad de - Guayaquil, a los veinticinco días del mes- de 

septiembre * del- dos mil “quince, . a las 9HOO, en tas oficinas de la 

- compañía ubicado en la Urbanización Zafiro de la Joya, Manzana 4 9 

. Solar 18, se reúne todos los accionistas de la compañía NOVARINI 

- S.A. "en liquidación", quienes por unanimidad y fundamentados en el 

“artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y decidir sobre el 

único punto del orden del día: 1).- Reactivación de la compañía.- 

Los accionistas presente son los señores: Ciro Hermelo Alegría Espín, 

propietario de veinticuatro mil novecientas. noventa y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y. Inés Lastenia Murillo Carriel, . 

. propietaria de una acciones ordinaria y nominativa de cuatro centavo de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Por tanto, se 

encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 
América.- Preside la sesión la señorita INES LASTENIA MURILLO 

CARRIEL, y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor CIRO HERMELO 

ALEGRIA ESPIN, Gerente General de la compañía.- La Presidenta de 

esta Junta declara instalada la sesión, luego que por Secretaria se 

certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías y de comprobar la existencia legal del quórum necesario, 

expresa que se debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

del día, manifestando que es necesario reactivar la compañía, ya que la . 

misma se encuentra funcionando de manera normal, habiendo sido 

declarada su disolución y ordenada su liquidación por Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD-14-0029760 del 13 de Noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 04 de : 
Diciembre del 2014, por tanto sugiere o mociona que en vista des E, 

la compañía ha realizado todos los trámites necesarios opa 

las causas que motivaron dicha declaratoria de disolución $ ¡GIA SS 

proceder a su reactivación, moción que la Junta General Exa 11 o 
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Foja: 2 de 2 | 
REF. ACTA -: DE' JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NOVARINI S.A. “EN LIQUIDACION” 

Universal de 
resolviendo 

Junta ( 
- autorizar al 
elevar a escri 
la redacción 

+ Extraordinari: 
Secretaria. $ 
aprueban po 
terminada la 
Firmando 

Septiembre 

, ara constancia en unidad de 

Accionistas luego de analizarla acepta por unanimidad, 
reactivar la compañía.- No habiendo otro punto que tratar 
General Extraordinaria Universal de Accionistas, acordó 
representante legal de la Compañía para que proceda a 
itura pública lo aprobado, concediéndose un' receso para 
del Acta.- Una vez redactada se instala la Junta General 

a Universal de Accionistas y el Presidente ordena que por 
se le de lectura.- Leída que fue por los presentes, la   r unanimidad sin modificación .con lo cual se dio por 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas,. 
acto los accionistas 

y Secretario.- 5 Ciro Hermelo 

    
el Gerente General” 

dim LAgrt 
CIRO cn ESPIN 

Gerente General- Secretario 
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== +.. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — ES SOCIEDADES ' 

    

  

NUMERO RUC: 0001371338001 cr 

RAZON SOCIAL: NOVARINI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: , 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : o 

REPRESENTANTE LEGAL: .*...:.". - ALEGRIA ESPIN'CIRO HERMELO r 

CONTADOR: 200200 2. MURILLO CARRIEL CARLOS GUILLERMO > 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/11/1085 FEC. CONSTITUCION:  deriirieos 

FEC. INSCRIPCION: 02/03/1868 33 FEGHADE ACTUALIZACIÓN: 0 2AM7Oa 

   

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o o a 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES... no 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantére GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUE. Ciudadela: LA JOYA ZAFIRO Número: SOLAR 18 
Manzana: 9 Referencia ubicación: A MEDIO KILOMETRO DE SUPERMAXI Telafono Domicllo: 042670623 Celular: 
0984308074 Emak: carlos.mtriio1957gphotmall.com 
DoMiciio ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* MPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

> DE ESTABLECIMIENTOS REGÍFATRADOS: del 001 at 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

    
   

Fecha y hora: 20 JA DBA 

?,



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. - 

od e E - SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 0991371338004 

RAZON SOCIAL: | NOVARINI S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

“No. ESTABLECIMIENTO: | 001 
  

  

  NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES A a 

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadota: LA JOYA ZAFIRO Número! SOLAR 18 Referentia: A 
MEDIO KILOMETRO DE SUPERMAAG Manzana: 9 Telefono Dario: 042670823 Celular: 0594308070 Ema AN 

- carlos.murito1257ghhotmall, po 
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FIRMADECSAN TR SaTENTE - 

  

Declaro quero ato 6 feniidos sí este dos: 
Geriven (An. 87 Gódoo Tiibulalo, Art. Y Ley 28 y 

Usuada:: BRA SUYA E a 
, “a iZ AN 

ata ... ¡TA E Sea 

Sala q sol esponbind leg que de ala , SS SE 
Sanda paro le Apkcrción delo Ley del RUC). 

  
 



  

  

  

Guayaquil, 21 de Junio del 2013 

  

AE Señor CA e me 

CIRO HERMELO:ALEGRIA ESPIN.. 

Ciudad.-     
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarlé « que la Junta Génerál Universal. Esaraordinaria de Accionistas E 
de la compañia: NOVARINE *S.A, celebrada el ¿día:de +-hoy, tuvo -el “acierto-de: .. +.” 
elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL: por..;el. lapso .-de. ... . 
cinco años, 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forme individual. 

NOVARINI SA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notarío 
Público del Cantón Yaguachi Ab. Ivole Zurita Zambrano el día 18 deSeptiembre'de-.... «”.: eN 
1.996, e inscrita en el Registro -Mercantil de Guayaquil el 06 de Noviembre de 1.996. La * 
Compañía efectuó” su “Reactivación, "Conversión, Aumento de Capital y. Reforma de. . 
Estatutos Sociales mediante Escritura” Pública- otorgada ante el Notario" Doctor Ivole-* -;...-' 3% 
Segundo Zurita Zambrano: "Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, el día 27 de Febrero- 
del 2008 e inscrita eh el Registro Mercantil. de Guayaquil. el día 11 de Abril del. - >. * 
2 008 

    

Atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
NOVARINI S.A. y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 21 de Junio del 2013 

. Y % 4 

CIRO HE PIN 
C.L No. 020001150. 
ECUATORIANO 
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RIANARERRRE O VIIRA TERR 
-LEUNOR DE JESUS MURILLO CORRIÉL 

AGRICULTOR 

  

E 

ena REPÚBLICA DEL ECUADO 
CONSEJO NACIONALIELE GT 

002 ELEC/TIONES SECCIONALES 23-PEB-201 

002 - 0011 0200011500 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALEGRIA ESPIN CIRO HERMELO 

LOS RIOS 

    
   

PROVINCIA CIRCUNECRIFCIÓN 0 

BABA BABA o 

CANTÓN ZONA 
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completa validez de la presente Escritura.- (firmado).- Abogado Roberto 

Estrada Perlaza. Registro número nueve mil ciento diecisiete".- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro formando parte de la 

presente escritura, todos los documentos que se han considerado pertinentes 

para dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El compareciente 

me presentó sus respectivos documentos de Identificación Personal.- Leida 

que le fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz por mí el 

Notario al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y conmigo el Notario de todo lo 

cual DOY FE.- 

P) NOVARINI S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

dino AM 
f) CIRO HERMELO ALEGRIA ESPIN 

GERENTE GENERAL 

C.C. ++ 0200011500 

C.V. $ 002-0011 

R.U.C. ++ 0991371338001 

  

$ 

AB.MARIA NA GARCIA LARA     
  

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL |



  

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA NOVARINI S.A. “EN LIQUIDACION”.- QUE ANTEDECE LO MISMO 

QUE SELLO, FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.    
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11121122177, 

    

      

: Ñ 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, > 
Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA l 
TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL e YO 

ión 
a 

RAZÓN: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de ANOS 

DE LA COMPAÑÍA NOVARINI S,A. “EN LIQUIDACIÓN”, con fecha de Y vo de 

septiembre del dos mil quince, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota 
de su aprobación mediante Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003937, emitida el doce 

_ de octubre del dos mil quince, por la ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, quedando anotada al 

margen la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil, 15 de Octubre del 

2015.- 

  

e ESMAS 

a CANTÓN GUAYAQUIL o



  

  

      

  

. . : : .- o oo. 

> CONSEJO DELA 

Factura: 003-002-000022862 . . 20 A 037002447 

-NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA. Rios" 

- NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 RAZÓN MARGINAL. N? 20150901037002447, 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

. MATRIZ . 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

E os o OTORGADO.POR * : . CN Lo 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL . TIPO INTERMINIENTE oo DOCUMENTO DE IDENTIDAD : "+: ]No, IDENTIFICACIÓN * 

NOVARINI S.A. : REPRESENTADO POR: . Ruc o UN : 2. [0991371338001 

: o ' . A A AFAVORDE “0 ds ao Pt, 0 A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE * o o [po OCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN, 

7 ES : . ES o . 

— A TESTIMONIO 
  A 

u 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _] " -- - 
      NÚMERO DE PROTOCOLO: ..-].   
  

A . nr 

  

     



  

24 

25 

26 

27 

28 

  

A Ab: Antonio Correa V. 
8 -J Notario Primero 

- Yaguachi - Ecuador 

RAZON MARGINAL: ABOGADO ANTONIO JOSÉ CORREA 

VILLAO, NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN 

JACINTO. DE YAGUACHI. - Siento como tal que, de 

conformidad con la facultad que me concede el articulo treinta y 

cinco de la Ley Notarial, en esta fecha ' y al margen de la 

- escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NOVARINI 

S.A., suscrita en la notaria a mi cargo el dieciocho' de 

septiembre de mil novecientos noventa. y Sels,' senté y tomé. 

- nota: UNO) De la Resolución N* SCVS — INC'— DNASD — SD — 

: QUINCE -— CERO CERO CERO TRES.NUEVE-TRES 'OCHO, - 

donde se APRUEBA: a) La reactivación de. la COMPAÑÍA 

-NOVARINI S.A., “EN LIQUIDACIÓN”: la misma que fue dada y" 

- firmada en Guayaquil el doce de octubre del año dos mil quince, 

por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías.- DOS) De la ESCRITURA 

DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NOVARINI S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, celebrada el veintinueve de septiembre del año 

dos mil quince, ante la Abogada María Elena García Lara, 

Notaria Suplente Trigésima Séptima del cantón Guayaquil.- 

SAN JACINTO DE YAGUACH!I, 13 DE NOVIEMBRE DE 2015.- 

ala oi 
dao ÚNICO DEL CANTÓN 

VAGUACH! 
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Factura: 002-002-000006050 

> 

NOTARIO(A) CORREA VILLAO ANTONIO JOSE 

NOTARÍA:ÚNICA DEL CANTON YAGUACHI 

RAZÓN MARGINAL N* 20150920000000718 

DL 
20150920000000718 

  

MATRIZ 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:52) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL '* + 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NOVARINI S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: :. [18-09-1996 : E : os 
NÚMERO DE PROTOCOLO: | 

OTORGANTES 

. OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — . TIPO INTERVINIENTE * - -. TDOCUMENTO DE IDENTIDAD -- No. IDENTIFICACIÓN 
NOVARINI S.A. REPRESENTADO POR RUC 0991371338001 

A FAVOR DE . 
NOMBAES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE. .=i  .*-- [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. . . 7.1 ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO o 
ACTO O CONTTRATO:' -  *.JRESOLUCIÓN N? SCVS - INC —DNASD - SD — 15 - 0003938; ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-09-2015 9 

NÚMERO DE PROTOCOLO: .  |P12320:::|. +":     
  

  
  

AMINO 
NOTARIO(A) CORREA VILLAO ANTONIO JOSE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YAGUACHI 0 

    

 



  
  

  

A 

) 

.% Registro Mercantil de Guayaquil , 

YN 

>, 
/ 

  

UMERO DE REPERTORIO:55.546 
FECHA DE REPERTORIO:16/n0v/2015 ) ( 
HORA DE REPERTORIO:09:14 

  

En cumplimiento co Cc on lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo ape: / os / 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento — * 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003938, ' 

dictada el 12 de octubre del 2015, por el Asesoría) de la Intendencia 

Nacional de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, 
queda inscrita la presente escritura publica junto! con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Reactivación de la compañía 
NOVARINI S.A., de fojas 103.725 a 103.745, Registro Mercantil número y 
5.075. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al >= 
margen deTa(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-5D-15- 2(1N 393 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029760 del 13 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra 
NOVARINI S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, ta compañía 
que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 

sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 

y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía NOVARINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres 

testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 29 de septiembre de 2015, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-1396 del 07 de octubre de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NOVARINI S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 

encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero de! artículo 51 de la 

Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 

corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas O 

             

    

internas. - - 0 

CUM[PLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida. a 5 . 
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NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superint en Guayaquil, 1 ? (o F-20% AS Ús 
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Por 
JAU 
Exp. 75831 
Trámite * 38389 (2015)


